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SEÑOR
FISCAL DELEGADO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

REF: Denuncia Penal por el delito de PREVARICATO POR ACCIÓN (Artículo 413 de la Ley 599 de 2000).


DENUNCIANTE: PEDRO EPIMENIO VELÁSQUEZ ROA.
DENUNCIADA: Dra. AURA LUZ FORERO (Juez 120 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá).


PEDRO EPIMENIO VELÁSQUEZ ROA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.705.955 expedida en Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 316.382 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre propio y en defensa del ordenamiento jurídico, presento formal DENUNCIA PENAL en contra de la Dra. AURA LUZ FORERO, en su condición de Juez 120 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por incurrir presuntamente en el delito de Prevaricato por Acción (Art. 413 C.P.), con base en los siguientes fundamentos:

HECHOS

PRIMERO. El día 3 de junio de 2026, la Juez denunciada, conociendo de una acción de tutela interpuesta por un ciudadano, profirió una medida cautelar provisional de naturaleza urgente de cara a la segunda vuelta presidencial.
SEGUNDO. En dicha providencia, la funcionaria resolvió prohibir de manera inmediata al candidato presidencial Abelardo de la Espriella y a su partido político, Defensores de la Patria, utilizar la camiseta oficial, colores o emblemas de la Selección Colombia de Fútbol en sus actos públicos, piezas publicitarias y redes sociales.
TERCERO. Para justificar dicha restricción, la operadora judicial adujo la protección de los derechos a la igualdad, la no discriminación y el derecho a elegir y ser elegido, manifestando un supuesto desequilibrio institucional.
CUARTO. La decisión adoptada por la funcionaria judicial desborda de manera grosera y flagrante el marco legal y constitucional, configurando una resolución manifiestamente contraria a la ley.

SUSTENTACIÓN JURÍDICA: LA CONFIGURACIÓN DEL PREVARICATO

El tipo penal de Prevaricato por Acción exige la emisión de una resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a la ley. En el presente caso, el dolo y la flagrancia de la ilegalidad se estructuran bajo tres ejes insubsanables:

1. Vía de Hecho por Defecto Orgánico (Falta Absoluta de Competencia): El artículo 265 de la Constitución Política asigna de forma exclusiva y excluyente la inspección, vigilancia y control de la propaganda electoral al Consejo Nacional Electoral (CNE). Un juez penal municipal carece absolutamente de competencia funcional y técnica para regular, restringir ovetar los elementos visuales de una campaña electoral en curso.
2. Defecto Sustantivo por Violación del Artículo 20 Constitucional: La Constitución prohíbe la censura previa. El uso de indumentaria, colores o símbolos en la plaza pública constituye una manifestación de la libertad de expresión política. Al impedir el uso de una prenda de vestir de libre comercialización, la juez impuso un veto preventivo proscrito por el bloque de constitucionalidad.
3. Ausencia de Requisitos de la Medida Cautelar (Capricho Judicial): Conforme al Decreto 2591 de 1991, las medidas provisionales exigen un perjuicio irremediable inminente y cierto. La providencia recurre a conjeturas subjetivas y valoraciones políticas ajenas a la sana crítica, sustituyendo el imperio de la ley por la voluntad caprichosa de la juzgadora.

FUNDAMENTOS DE JURISPRUDENCIA

Sala de Casación Penal, Corte Suprema de Justicia (Rad. 52311): 
El delito de prevaricato se materializa cuando el distanciamiento de la norma no obedece a una lectura o interpretación respetable del derecho, sino al "puro voluntarismo" y arbitrio del funcionario que prefiere imponer su criterio personal por encima del ordenamiento positivo.

Corte Constitucional (Sentencia SU-224 de 2023): 
Máxima corporación que unificó el criterio de que el juez de tutela no puede, bajo el ropaje de medidas cautelares, subvertir el debate democrático ni usurpar funciones preferentes de las autoridades administrativas electorales en medio de una contienda política.

PRUEBAS

Documental: 

· Copia íntegra de la providencia de fecha 3 de junio de 2026, contentiva de la medida cautelar proferida por el Juzgado 120 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.


NOTIFICACIONES
 
Dirección: Calle 17 No. 10- 11 piso 5
Correo Electrónico: abogadopedrovelasquezroa@gmail.com 
Celular: 3015204235



Del señor Fiscal,
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